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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. La DESPEN es competente para recibir, analizar y 
dictaminar la procedencia de la solicitud de la ocupación de cargos y puestos 
vacantes a través del procedimiento de Incorporación Temporal, en virtud de que 
es la autoridad responsable de la organización y funcionamiento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional.  
 
SEGUNDO. Naturaleza de la Incorporación Temporal. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 213 del Estatuto, la Incorporación Temporal es la vía de 
ingreso al Servicio para personas ajenas al Instituto que podrá ser utilizada para la 
ocupación de cargos y puestos del Servicio que requiera la Institución. Su vigencia 
será como máximo de once meses, con la posibilidad de renovarse por una ocasión, 
como se estipula en el artículo 214 del citado ordenamiento. 
 
TERCERO. Procedimiento de Incorporación Temporal que se dictamina. En 
observancia al principio de legalidad que debe imperar en todo acto de autoridad, a 
continuación, se expondrán los elementos de fundamentación y motivación del caso 
concreto del presente dictamen. 
 
En el caso específico del procedimiento de Incorporación Temporal, sólo puede 
tenerse por debidamente fundado y motivado, cuando en el dictamen se acredite de 
forma contundente la necesidad de la ocupación por esa vía, derivada de la 
acreditación de no contar con el personal que cumpla el perfil requerido para atender 
las actividades del cargo o puesto, así como acreditar que las personas propuestas 
cumplen con los requisitos de conocimientos especializados y de experiencia que 
se requieren. 
 
En esa tesitura, a efecto de justificar la legalidad e idoneidad del procedimiento de 
Incorporación Temporal para ocupar la vacante del puesto de Analista en Auditoría 
de la Junta Local de Chihuahua, a continuación, se realizarán las siguientes 
valoraciones de los supuestos de procedencia, así como la de los perfiles de las 
personas propuestas para participar en el procedimiento. 
 

I. Fundamento legal. El presente dictamen se fundamenta de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 26, fracciones I, II y VI; 169, fracción I; 188 primer 
párrafo, 194, 195, fracción II, 197, 201, 213 y 214 del Estatuto; artículos 4, 8, 
9 y 10 de los Lineamientos. 

 
II. De la procedencia. Derivado de la existencia de la plaza vacante del puesto 

citado sin ningún tipo de ocupación, adscritas a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con cabecera en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Chihuahua, teniendo en cuenta que a través del oficio 
INE/UTF/DA/46319/2024., signado por el Mtro. Isaac David Ramírez Bernal, 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, se justifica la 
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necesidad de ocupar la plaza vacante mencionada a través del procedimiento 
de Incorporación Temporal, debido a la inexistencia de personal dentro de las 
áreas que reúnan los requisitos de perfil y/o experiencia para ser designados 
con una encargaduría de despacho. 
 
Considerando el grado de especialización de las funciones desarrolladas, el 
nivel de responsabilidad y exigencia de las atribuciones del puesto vacante, 
que de forma general incluyen acciones como auditar con plena independencia 
técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los 
partidos políticos y, en su caso, las candidaturas independientes en cada uno 
de los informes que están obligados a presentar; vigilar que los recursos de 
los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de sus objetivos, y presentar a la Comisión de Fiscalización los 
informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución 
sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. 
Puntualizando que en los informes se especificarán, en su caso, las 
irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en la 
administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar 
sobre su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable, entre otras. 
 
La solicitud cobra mayor urgencia de ocupación, toda vez que el área de 
fiscalización se encuentra llevando a cabo en la revisión de los informes 
anuales de los ingresos y gastos que presentaron los partidos políticos 
nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 2023 y del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2024-2025 que se realizarán en los municipios 
de Ocampo y Dr. Belisario Domínguez, en el estado de Chihuahua, por lo que 
surge la imperiosa necesidad de integrar debidamente el equipo de trabajo de 
fiscalización en la referida entidad federativa. 
 
En este punto, es preciso resaltar lo establecido en el artículo 188 del Estatuto, 
en relación con que la “ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a cabo 
a través de las siguientes vías y procedimientos: Concurso Público, 
Incorporación Temporal, cursos y prácticas, certamen interno, cambios de 
adscripción, rotación y reingreso o reincorporación. Adicionalmente, podrán 
cubrirse plazas del Servicio de manera temporal mediante personas 
encargadas de despacho o por comisión.” 
 
De esta manera, es claro que por el momento no se pueden ocupar dichas 
plazas a través del Concurso Público, toda vez que se ha agotado la lista de 
reserva para el puesto en comento. 
 
Por su parte, la vía de Cursos y Prácticas está reservada para personal de la 
Rama Administrativa bajo el supuesto de la incorporación de sus cargos y 
puestos al Servicio, por lo que los requisitos para su aplicación no se cumplen.  
 













 

 

Leyenda de clasificación de información confidencial. 

Fecha de clasificación: 8 de noviembre de 2024. 
 
Área responsable: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Información clasificada como confidencial (datos personales testados en el documento): 
Los datos de nombre completo con apellidos paternos y maternos revisten el carácter de 
confidencial, pues al dar a conocer dicha información, traería como consecuencia hacer 
identificable a la persona titular de los mismos. 

 
Periodo de clasificación: Permanente por tratarse de datos personales. 

 
Fundamento legal: Artículos 6, fracción II; 16, segundo párrafo; 30 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 113, fracción I y II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 2, numeral 1, fracción XVI, 13, 15, 18, párrafo 1, 36 y 37, 
numeral 1 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Capítulo IV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Motivación: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, 
serán considerados datos personales confidenciales. 

 
Fecha de desclasificación: No aplica por tratarse de información confidencial, pues la 
misma se protege de manera permanente. 



 
 
 
 
 
 

Leyenda de clasificación de información confidencial. 
 
Fecha de clasificación: 8 de noviembre de 2024. 
 
Área responsable: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Información clasificada como confidencial (datos personales testados en el documento): 
Si bien, por regla general, el número de cédula profesional es un dato que reviste el carácter de 
público, pues se encuentra en un documento que da validez al profesionista de estar facultado 
para ostentarse como tal, sin embargo, cuando se encuentra inmerso en las solicitudes de 
medidas puestas a disposición por un área responsable, para que los titulares de dichas cédulas 
profesionales puedan oír y recibir notificaciones, dicho dato revestirá el carácter de confidencial. 
 
Periodo de clasificación: Permanente por tratarse de datos personales. 
 
Fundamento legal: Artículos 6, fracción II; 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 3, fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 15, numeral 1 y 2, fracción I del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Motivación: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, 
serán considerados datos personales confidenciales. 
 
Fecha de desclasificación: No aplica por tratarse de información confidencial, pues la misma 
se protege de manera permanente. 




